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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 

JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHIVATÁ (Boy.) 
INGRESO DE EXPEDIENTES AL DESPACHO DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHIVATÁ HOJA 1 DE 1 

 
Nro. 

 
Fecha 

ingreso 

 
Radicación 

 
Clase actuación 

 
    Accionante 

 
      Accionado 

Hoy 04-May.-2023 al despacho estas diligencias presentes digitalmente en 

la plataforma OneDrive  y BESTDOC según corresponda del juzgado, 

informando: 

Fecha salida     Decisión 

 

 
 
     1/1 

 

 

   04-May.-2023 

151874089001- 

2023-00015-00 

RAD. III FOL. 446 

TUTELA  

DERECHO PETICIÓN 

(BESTDOC) 

JAIME 

ALEXANDER 

BAUTISTA 

ARIAS 

MUNICIPIO DE CHIVATÁ 

1. Que el 03-May.-2023 venció el término concedido a la accionada para 

que diera respuesta. 2.- Que el 25-Abr.-2023 el accionante allega 

comunicación con datos solicitados. 3.-Que el 27-Abr.-2023 la Alcaldía 
de Chivatá da respuesta a tutela. 

04-May.-2023 

PRIMERO.- DECLARAR improcedente la acción de tutela  

SEGUNDO.- INFORMAR a las partes aquí intervinientes 

TERCERO.- ORDENAR a Secretaría proceder artículo 31 del 
Decreto-Ley 2591 de 1991. 
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